
CONSTANCIA SECRETARIAL: A la mesa del señor juez, paso el siguiente 

expediente, para que resuelva sobre la terminación del proceso, al encontrar 

que la deuda ha sido cancelada a su totalidad. Sírvase proveer. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Auto No. 377 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: WALNERTH ESPINOSA 

Demandado: CARMEN JULIA QUINTERO 

Radicación: 76-109-40-03-004-2013-00199-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al revisar el presente expediente, como consecuencia de la solicitud de 

títulos que hizo el apoderado de la parte demandante en fecha 11 de marzo 

de 2021, se observa en la sumatoria de pagos del proceso, que la parte 

demandada quedó debiendo la suma de $1.585.447.oo, después del último 

oficio No.173 pagado al abogado de la parte demandante, por lo cual, al 

momento de elaborar el título solicitado, se abstuvo el juzgado de entregar 

la totalidad de los dineros en la cuenta a la parte demandante. Con 

fundamento en lo anterior, se ordenará la entrega al demandante del valor 

ya mencionado, con el fin de dar por terminado este proceso de conformidad 

con el artículo 461 del código General del Proceso. 
 

Por lo expuesto, el juzgado  

   

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso ejecutivo singular 

adelantado por WALNERTH ESPINOSA, contra CARMEN JULIAN 

QUINTERO, por pago total de la obligación demandada. 
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares, siempre y cuando no haya 

solicitud de remanentes, en caso de existir, se colocarán a disposición de la 

entidad que los solicitó. 
 

TERCERO: ENTREGAR a la parte demandante el valor de $1.585.447.oo 

MCTE, con lo cual se termina el proceso. 
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CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVESE el expediente 

previa cancelación de su radicación.    
 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

          Juez 
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